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DUIBCCIÓN- A D  A ilN lS T R A C lÓ N : 
0«11« d«l C arm en, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.649.

V BH T A  D B B JB H P L A R B S :  
MInIttarlo de la Gobernación, planta I 

Número auelto, 0,6(X

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

otilelaL

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto desestimando el recurso de al- 

zada interpuesto por D. Redro Yintró  ̂
como tutor del menor D. Valentín Vintró 
y Bover, contra la procidencia del Go- 
hernador de Barcelona^ que declaró la 
necesidad de la ocupación de una finca 
perteneciente al referido menor.

Ministerio de Hacienda:
Real orden dictando reglas para la Vamti- 

mrnción fija de los Ayudantes de brigada 
del Servicio agronómico catastral de la 
riqueza rústica.

Otra declarando que el término medio del 
cambio de francos en el 7nes actual ha 
sido el de 7̂ 56 por 100,
Ilmisterio de Instrucción Pública y Bellas Artes.* 

Reales órdenes aprobando las oposiciones 
á Escuelas de mños del Rectorado de 
Valencia v Escuelas y Auxdiarias de 
niños y  niñas del Rectorado de Granada.

Otra declarando desiertas las oposiciones á 
las plazas de Auxiliar numerario del, 
primer grupo, vacantes en la Sección de 
Naturales de las Facultades de Ciencias 
de las Universidades de Barcelona y Za-- 
ragosa.

Otra resolviendo no haber lugar,por ahora, 
á la provisión de la Cátedra de Patolo^ 
gía quirúrgica, con su clínica, vacante 
en la Facultad de Medicina de la Uni* 
versidad de Barcelona,

Qtra disponiendo se anuncia á concurso de 
traslación la provisión de la Cátedra de 
Enfermedades de la infancia, con su cli*
mea, vacante en ia Facultad de Medici
na de la Universidad de Santiago.

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos que se men* 
donan pasen á ocupar en el escalafón 
los números que se indican.

Administración Central:
G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección General 

de los Registros y del Notariado.—Ins
tas de aspirantes á los Registros de la 
Propiedad que se indican.

Anunciando hallarse vacantes los Registros 
de la Propiedad de Burgos y Aguilar.

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Fagos del Estado.—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional, verifieado en 
el día de ayer.

Dirección General do la Deuda y Clases 
Pasivas.—Relación de expedientes resuel
tos en sentido negativo.

G o b e r n a c ió n . — Dirección General de 
Administración.—iántincianc^o la provi
sión por concurso de la plaza de Archive
ro, vacante en el Ayuntamiento de San
ta Cruz de Tenerife (Canarias),

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría,— 
Anunciando á concurso de traslación la 
provisión de la Cátedra de Enfermeda
des de la infancia, vacante en la Facul 
tad de Medicina de la Universidad de 
Santiago.

FoMENTO.—Dirección General de Obras 
Públicas—Aguas.—Autorizando á don 
Pascual Roca para aprovechar un volu
men de 22,$ metros cúbicos de agua por 
segundo del río Mear.

Comisarla General do Seguros.—Awww-
ciando haber quedado inscrita en el Re
gistro especial creado en este Ministerio 
por la Ley de 14 de Mayo de IQOfi, la So 
ciedad La Unión al Progreso Eabril Bu - 
manüzrio.

Rectificaciones al Reglamento definitivc 
para la aplicación de la ley de Seguros, 
publicado en la G a c e t a  dal 20 del a.v- 
tuah

A n e x o  1.®— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  ®e n  
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . — O b s e r v a t o r i o  
DE M a d r id .— O p o s ic io n e s .— S u b a s t a s .  
A d m in i s t s a c ió n  P r o v i n c i a l .  —  A nuN ' 
OIOS O f i c i a l e s  dél Banco de España 
(Pontevedra), y de La Electricista Tole
dana.

j A n e x o  2.®— E d ic t o s .

PARTE OFICIAL

P R E S M C IA  DFX COA’SEJO M ¡M ISTEOS
S. M. el R e v  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

B. M. la R e i n a  D* Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MMmiO DI LA CÍOBIMAM
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Incoado expediento por el 
Ayuntamiento de Navarclés, en la pro
vincia de Barcelona, con objeto de llevar 
á cabo las expropiaciones de terrenos ne
cesarios para la apertura de una plaza y 
construcción de Casa Consistorial con 
Escuelas, y llegado el período ó que se 
yeüere la Sección segunda del capitulo 2.®

de la ley de Expropiación forzosa, de 10 
de Enero de 1879, después de cumplidos 
losSrequisitos legales, se designó la finca 
que ha de ocuparse, presentándose en
tonces ante el Gobernador de la provin
cia reclamación, suscrita á nombre del 
dueño de la finca y por vecinos, contra el 
proyecto, que había sido ya aprobado, 
previo el oportuno anuncio, sin que á la 
sazón se formulasen observaciones con
tra el mismo. El Gobernador, una vez 
cumplidos los trámites que exige la Ley, 
dictó providencia desestimando la recla
mación, y no conformándose p . Pedro 
Vintró Janó, en concepto de tutor del 
menor D. Valentín Vintró y Bover, due
ño de la finca afectada, entabló recurso 
de alzada ante el Ministerio de la Gober
nación.

Vistos los artículos 16,17,18 y 19 de la 
Ley de 10 de Enero de 1879, y los corres
pondientes de su Reglamento, así como 
examinado el expediente, y no hallándose 
impedimepto legal para la ocupaoiÓA de

que se trata, el Ministro que suscribe 
cumpliendo lo prevenido en el último de 
los artículos citados, tiene la honra de 
someterá la aprebación de V. M. el si- 
guíente proyecto de d^reto.

Madrid, 27 de Enero de 1911.
SEÑOR 

A L. R. P. de T. IA,
Deffldrie kUm Castrilli.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Geber 

nación,
Vengo en decretar le  siguiente: 
Artículo único. Se desestima el reeur 

so de alzada interpuesto ante el Ministe 
rio de la Gobernación por D. Pedro Vin 
tró Janó, como tutor del menor D. Va
lentín Vintró y Bover, contra la provi
dencia del Gobernador de la provincia 
de Barcelona, que declaró la necesidad 
de la ocupación de una finca pertene
ciente al referido menor para la apertura 
de una plaza y construcción de Caea Con-̂
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historial eon Escuelas por el Ayunta
miento de Navarclés, y en su consecuen
cia, quede confirmada la  providencia 
que ha sido recurrida.

Dado en Palacio á ve^Üsiete de Enero 
áe mil noveoientiM once,

ALFONSO.
Ministro do la GobornaoSdtt,
Dfietrio Alonso Castrilie.

E lS ro ^ H A C IE M

" " REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: E lartlc^p 7.® J e ia  tey #  ^  

de Diciembre último, sobre Cpntribuoión 
territorial, dispone que la romtíneración 
que han de percibir las ayudantes de 
brigada del servicio catastral de la rique- 
m. rfistica, por los trabajos de campo que 
ejecuten, se dividirá en dos partes: una 
Hja, como indemnización de gestos, y  otra 
eventual proporcionada al trabajo útil 
que realicen, cuya cuantía y la forma en 
eme deba verificarse su abono, dentro de 
los créditos presupuestos para ello, serán 
determinadas por el Ministro de Hacienda.

Es evidente que siendo múltiples las 
operaciones de campo sujetas á remune- 
r ación eventual, á tenor de lo dispuesto 

el citado artículo de la ley de 29 de 
Diciembre de 1910, la aplicación de esta 
última exigirá que se formen por esa Di
rección General estados medios de rendi
miento para cada clase de trabajos, y 
que se determine, en consecuencia, con 
toda precisión, la remuneración de cada 
operación parcial de campo, á cargo de 
lo i ayudantes. Interin ese Centro realiza 
ese trabajo, se adoptarán con carácter 
provisional, como bases de cómputo dél 
trabajo útil, el número de prediqs catae* 
trados y la superficie que representen. 
Sin embargo, como el trabajo empleado 
para catastrar una superficie determina--' 
da Bo está en estricta relación con esta, 
superficie, siendo proporcionalmente me
nor on las grandes fincas que en las pe- 
(jueñas, se toma como base de cómputo^ 
611 vez del número de hectáreas catastra- 
das, la raíz cuadrada de ese número.

El promedio de rendimiento de cada 
ayudante en el último aSe transcurrido, 
ha sido de 2.500 predios, con una superfi
cie de 6.400 hectáreas. Se tendría, pues, 
para cada ayudante un premedio de

2.500 X  200X100.
La mera indemnización de gastos, se 

mantiene en lOpeáétáSpor dfá de oam- 
po, cantidad consagrada por la experien
cia, y, consiguientémenté, para no alterar 
la cifra de remuneraéíón media del per
sonal, se fijá en cuatro pesetas por cada 
millar de unidades ó puntos que arroje el 
cómputo verifieado on la forma indicada 
anteriormente, la remuneración eventual 
del trabajo útil.

La indistinción actual entre el trabajo 
áe campo y el de gabinete, desde el punto

de vista de la remuneración, lleva apare
jados serios inconvenientes, así para la 
Administración como para el personal 
de ayudantes, y V. I. debe poner el ma
yor empeño en estudiar detenidamente 
los medios convenientes para remediar
los, proponiendo á este Ministerio las so
luciones que estime convenientes. Entre 
tanto, se entenderá condición precisa 
para considerar útil el trabajo de los 
ayudantes y susceptible de remunera
ción en los términos de la Ley, además 
de la necesaria comprobación y aproba
ción de los ingenieros deí servicio, el que 
se completen por los mismos ayudantes 
hasta la inscripción de los predios en el 
Regisftro.

Las cantidades que en el presupuesto 
Último de Í9Í0 se destinaban á los traba
jos de avance catastral de las propieda
des rústica y urbana, han sido aumenta
das en el vigente, con el proposito de 
j âr mayor ipapulso á dichas operaeiones 
jf de extenderlas á nuevas provincias 
jin la medida que permitan los recursos 
legislativos y el estado de los trabajos 
geodésicos y] topográficos realizados por 
pl Instituto ¿eográflco. Tpdas las dispo
siciones que tiendan á extender la acción 
del expresado avance á la mayor superfi
cie posible del territorio nacional, redun
darán em favor del principio á que obe
dece el aumento de consignación en la 
partida del presupuesto.

Terniinado ya él avance catastral en las 
provinciás de Albacete, Ciudad Real y 
Córdoba, y próximo á su terminación el 
de las de Cádiz, Jaén, Alicante, Madrid y 
Toledo, euyos trabajos seguramente que
darán últimados en lo que resta de año, 
continuarán las operaciones én las de Má
laga y Granada, y darán comienzo en las 
de Sevilla, Almería^ Cáteres y Badajoz.

En el régimen del servicio de las pro- 
yincias cuya terminación se espera en e»l 
presente año, no conviene introducir 
cambios que influirían de modo desfa
vorable en la teímiñáción de los trabajos.

Por el contrario, en las nuevas proVih- 
cias se aumentará el número de ayudan
tes á las órdenes de cada ingeniero. Este 
aumento exige, á su vez, que el trabajo 
de gabinete sé VealiCe por todos en la ca
pital de ía provincia, con el flh de que el 
Director d0l aervicio provincial pueda 
ordenar y distribuir el trabajo con todas 
las ventajas de la división, de la inspec
ción dilecto, y dél mayor rendimiento 
del personé temporero de esi^bientés, 
qup de este módó podrá emplearse de 
manera más continúa. De estahbñcentra- 
ciónha de resultar en la práctica/ según 
la opinión general de los técnicos, una 
exactitud ínaybr en los tipos evaluato- 
rios, por el contraste de los resultados 
obtenidos por cada ingeniero, con les 
demás de la provincia.

Por las consideraciones expuestas,
8. el Rbt (q. D. g.), de fconformidad 

con lo propueste por V. I., se ha ser

vido dictar las disposiciones siguientes:
1.* La remuneración fija de los ayu

dantes de brigada del servicio agronómi- 
co-catastral de la riqueza rústica, en con
cepto de indemnización de gastos, será 
de 10 pesetas por cada día de trabajo da 
campo;

2.* La remuneración eventual del tra
bajo útil realizado por los ayudantes del 
servicio agronómico-scatastral, será de 
cuatro pesetas por cada 1.000 unidades 
del producto del número de parcelas ca- 
tastradas por el ayudante, por la raíz 
cuadrada del número de hectáreas de su
perficie de las mismas. Sin embargo, 
cuando las fincas catastradas pertenezcan 
á dos términos municipales distintos, y 
de manera que las del municipio á que 
corresponda el menor número no bajen 
de una cuarta parte del total, se elevará 
dicha remuneración á cinco pesetas por 
todo el trabajo. Si los términos m unici
pales fuesen tres ó más, la remuneración 
será de 5,75 pesetas, siempre que el nú
mero de fincas correspondientes al mu* 
nicipio de menor número, excedan de una 
quinta parte del total. En las liquidacio
nes se apreciarán fracciones de hasta 100 
unidades ó puntos;

3.®* Sólo se estimará como trabajo útil 
para los efectos de lá remuneración even
tual, el conjunto de operaciones de cam
po que se hayan completado por el ayu
dante respectivo, con las de gabinete en
comendadas por el Reglamento ó Ins
trucciones vigentes á los ayudantes de 
brigada, hasta la inscripción de los pre
dios rústicos en el Registro Fiscal, con la 
redacción de los planos y documentos 
necesarios para la formación del avance 
catastral de la riqueza rústica;

4.®* Será condición indispensable para 
poder optar á la remuneración eventual 
del trabajo, que el ayudante que lo rea
lice haya completado previamente su 
aprendizaje práctico de las operaciones 
de catastro, al servicio de la Hacienda y á 
juicio del Director del servicio provin
cial. El tiempo de aprendizaje no bajará 
nunca de un año;

5.*" Cada dos meses se abonará á los 
ayudantes la tercera parte del trabajo 
que hayan realizado en los dos meses in
mediatos anteriores, según certificación 
de los ingenieros Jefes de las brigadas 
respeétivas.

Anualmente se liquidará y abonará á 
cada ayudante el trabajo útil comproba
do y áprobádo por los ingenieros Jefes 
de brigada hasta el día SO dé Octubre, 
salvo caso de que, con.anterioridad á esta 
fecha, se haya establecido el nuevo siste
ma de remuneración á que se refiere la 
disposición 17,‘ de la presente Real orden.

Los trabajos realizados por los ayu
dantes, y comprobados y aprobados des
pués de la fecha referida en el párrafo 
anterior, serán de abono para el mismo, 
en el ejercicio siguiente.

De las eantidades que arrojen las liqui
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daciones definitivas, se descontará en 
todo caso, el importe de las cantidades á 
que se refiere el párrafo primero de esta 
disposición, abonadas con anterioridad 
por los trabajos á que se refiera la liqui
dación;

6.* Los ingenieros Jefes de brigada 
quedan obligados á comprobar y certifi
car en cada año los croquis, identifica
ción y ajuste de las fincas catastradas en 
sus xespectivps polígonos topográficos, 
en la proporción de 10 por 100 de las fin
cas catastradas en cada término munici
pal por cada uno de los ayudantes de su 
brigada, cuando la extensión del término 
no exceda d© 5.000 hectáreas; del 5 por 100 
cuando no pase de 10.000, y del 3 por 100 
cuando exceda de esta superficie.

Las certificaciones á que se contrae el 
párrafo anterior, se referirán á la con
frontación sobre el terreno, del croquis 
levantado por el ayudante, á la compro
bación de los cultivos y linderos de las 
fincas y de los nombres de los propieta
rios, y á la comparación entre la superfi
cie total de las fincas comprendidas den
tro de un mismo polígono topográfico y 
la de éste. En dichas certificaciones se 
hará cónstar si existen ó no hojas decla
ratorias consideradas pór el ayudante 
como correspondientes á fincas distintas, 
siendo en realidad de una sola, así como 
las fincas omitidas, si las hubiere.

Las certificaciones, acompañadas, si 
fuere preciso, de los croquis, planos ó 
documentos aclaratorios que el ingeniero 
estimase pertinentes, serán remitidos por 
éste á la Dirección del servicio catastral 
de la provincia, dentro de los cinco días 
siguientes, alfqmM) dolos invertidos en 
la comprobación del trabajo correspon
diente á cada término.

Los mismos Jefes de brigada compro
barán también el levantamiento de los 
planos agronómico-catastrales por masas 
de cultivo, on la proporción de un 5 por 
100 de la longitud en kilómetros de los 
itinerarios de brújula seguidos en cada 
término municipal, así como el acierto 
en la agrupación de cultivos para la con
sideración de las masas que deban sepa
rarse y la identidad entre los cultivos y 
aprovechamientos existentes en el terre
no y su representación en el plano. Del 
resultado de estas comprobaciones expe
dirán los Jefes de brigada certificaciones 
en la misma forma y en igtiales plazos 
qué los señalados en el párrafo anterior;

7.* Durante la primera quincena del 
mes de Noviembre, formarán las Direc
ciones del servicio catastral de las pro
vincias, una relación para cada brigada, 
del número de predios rústicos catastra- 
dos por los ayudantes de la misma, con 
expresión de la superficie que represen
tan y de los términos municipales á que 
corresponden, y la remitirá ál Jefe de la 
Irrigada, el cual certificará á continua
ción el número do los que han sido ins
critos en el feegistro fiscal correspon

diente, ó estén en condicione# de serlo, 
devolviendo la relación así diligenciada 
á la Dirección provincial, y comunicando 
á cada ayudante de brigada el número y 
superficie de los predios catastrados por 
el mismo, que ha comprendido como úti
les en la certificación de referencia.

En el caso de que los ayudantes no 
estuviesen conformes con las cifras cer
tificadas por el Jefe de brigada, podrán 
manifestarlo en el término do siete días 
á la Dirección provincial.

Esta formará un estado por brigadas y 
términos municipales de los predios ca
tastrados por cada ayudante, de la super
ficie que representan y de la cifra base 
do la liquidación, al cual acompañarán 
los estados parciales por brigada, certi
ficados por los Jefes de las mismas; las 
reclamaciones, si las hubiere, de los 
ayudantes, y un informe acerca de las 
condiciones en que han tenido lugar las 
operaciones, con expresión de los inge
nieros y ayudantes que se han distinguí, 
do en el trabajo y de los que se han 
hecho acreedores á correctivos por faltas 
cometidas en el servicio;

S.*" Los ayudantes cuyo trabajo no al
cance en la cifra base de Ja liquidación 
definitiva, 150 millares en un solo térmi
no, 120 en dos términos municipales ó 
100 ©n tres ó míás, quedarán relevados 
de trabajos de campo y dedicados á ios 
de gabinete en la Dirección provincial 
del servicio catastral de la provincia, 
hasta la resolución del expediente que 
habrá de instruirse necesariamente por 
la misma Dirección, para investigar las 
causas que hubieran producido|¡tan esca
so rendimiento.

El ayudante culpable de la negligen
cia en el trabajo será excluido del de 
campo durante sesenta días por la pri- 

I mera falta, durante cien días por la se- 
I gunda, y separado del servicio catastral 

por la tercera. Los mismos castigos les 
«erán aplicados cuando por precipitación 
inexcusable omitiesen fincas, duplicaran 
otras, dejasen de repartir hojas declara
torias, inscribiesen cultivos ó aprovecha
mientos distintds de los del terreno, al
terasen las cifras representativas de su
perficies consignadas en las hojas por 
los propietarios, prescindieran de trámi
tes reglamentarios ó supusieran trabajos 
no ejecutados, siempre sin perjuicio de 
las demás responsabilidades que hubiere
lugar á exigir.

Análogas correcciones serán impuestas 
á los ingenieros Jefes de brigadá eñ los 
casos siguientes;

Cuando omitiesen, sin autorización ex
presa del Director de los trabajos en la 
provincia, el cumplimiento de alguna de 
las obligaciones que le corresponda, se
gún el Reglamento é Instrucciones vi
gentes, ó las encomendasen á los ayudan
tes de su brigada.

Cuando, una vez terminado y entrega
do en la Dirección provincial el avance

catastral de un término, aparezeau on los 
documentos del mismo, cultivos 6 apro
vechamientos distintos de los que existen 
en el terreno, y

Cuando hubiesen omitido la compro
bación del trabajo de los ayudantes de 
brigada, en la forma señalada en la dis» 
posición 6.®, cuando dejaren de poner en 
conocimiento de la Dirección provincial 
las faltas cometidas por los ayudantes de 
BU brigada, ó resultasen inexactas sus 
certificaciones de comprobación;

9.* Los Directores provincia los que 
por no prestar la debida atención y vigi
lancia á los trabajos de las brigadas de 
su dirección, fueran causa de la lentitud 
en los trabajos á éstas encomeudados, de 
la omisión de operaciones ó trámites re
glamentarios en la formación del avance 
catastral de los términos municipales, de 
la disparidad injustificada de los tipos 
evaluatorios de los cultivos ó aprovecha
mientos correspondientes á los mismos, 
de omisión en las correcciones, ó en dar 
cuenta en su caso á ese Centro directivo 
de las faltas cometidas por sus subordi
nados, de negligencia ó demora on la 
tramitación de las reclamaciones, recur
sos de alzada y de queja, ó en la visita y 
comprobación, en los períodos reglamen
tarios, de los trabajos realizados por las 
brigadas, serán relevados de su cargo;

10. En las provincias de Málaga, Gra
nada y Almería, y en las demás donde en 
lo sucesivo deba realizarse el servicio de 
avance catastral, se organizará éste con 
un ingeniero agrónomo Director de los 
trabajos, cuatro ingenieros Jefe do bri
gada, un ayudante Secretario de la Di
rección provincial, y barda 25 ayi: iantes 
de sección y ol número de esciiblen tes y 
ordenanzas que en cada caso se detor- 
mine;

11. Las situaciones del personal téc
nico podrán ser; primera, en trabajo de 
campo, y segunda, en trabajo de gabi
nete.

En la primera situación, percibirán los 
ingenieros las dietas reglamentarias, y 
los ayudantes, las indemnizaciones de
terminadas en la disposición primera do 
esta Real orden. El número máximo de 
dietas que se acrediten á una misma per
sona, no excederá, en ningún caso, do 160 
en cada ejercicio.

En la secunda situación, el personal no 
percibirá más remuneración que el suel
do que tenga asignado en los Presupues
tos generales del Estado. v

Los ingenieros Directores y los ayu
dantes afectos á la Dirección continua
rán percibiéndo, en vez de dietas, las in
demnizaciones establecidas en el artícu 
lo 11 del Reglamento de 19 de Febrerc  ̂
de 1901;

12. Se entenderá como residencia or
dinaria para todo el personal encargado 
de los trabajos del avance catastral da 
una provincia, la capital de la misma, en 
la cual se realizarán todos los trabajo:, dg
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gabinete á que den lugar los de campo.
En la Oñcina de la Dirección provin

cial, se llevarán partes de asistencia en 
los que firmarán todos los ingenieros, 
ayudantes y escribientes que se hallen 
en situación de gabinete y que por este 
motivo deban asistir á la Oficina;

13. Tanto los Jefes como los ayudan
tes de brigada deberán poner en conoci
miento del Director provincial el día en 
que salgan de la capital, para realizar 
trabajos de campo, el pueblo á que se di
rigen, y comunicar desde este último su 
llegada.

Cada vez que cambien de residencia, 
comunicarán igualmente la salida del 
pueblo en que se encuentren y aquél á 
que se trasladen por razón del trabajo; 
avisarán su llegada á este último y el re
greso á la capital, el mismo día en que lo 
verifiquen.

La Dirección provincial llevará un li
bro en el que para cada ingeniero y cada 
ayudante se hagan constar los días de 
salida de la capital déla provincia, los de 
su regreso á la misma, los itinerarios que 
hayan seguido en cada salida, el tiempo 
de permanencia en cada pueblo, la clase 
de trabajo realizado y la cuantía del 
mismo;

14. El movimiento del personal de 
ingenieros Jefes de las brigadas y de 
ayudantes de las mismas, dentro de la 
provincia, no dará derecho al abono de 
los gastos de locomoción;

15. El régimen de remuneración de 
los ayudantes de brigada, ordenado por 
©1 artículo de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910, en la forma prescrita en las 
disposiciones I.*" á 5.‘ de la presente Real 
orden, será de aplicación desde el día 1.̂  
de Enero actual, hasta que se implante 
e l régimen á que se refiere la disposición 
siguiente;

16. Esa Dirección General formará 
un estado de rendimientos medios, para 
cada uno de los trabajos encomendados 
á los ayudantes de brigada, y propondrá 
á este Ministerio una tarifa de remune
ración del trabajo de campo de los referi
dos ayudantes;

17. Esa Dirección General procederá 
%\ estudio de la forma de remuneración 
más conveniente, de las operaciones de 
gabinete, con separación de las de cam
po, y elevará á ,este Ministerio los re- 
naltados de su estudioi
¿ |D e Real orden lo digo á V. I. para su 
tionocimiento y efectos consiguientes. 
D io s  guarde áV.I.'muchos años. Madrid, 
SI de Enero de 1911.

OOBIAN.
Señor Director g e n e r a l de Contribu

ciones.

S. M. el Ret (q. D. g.) se ha servido 
declarar que el término medio del cam
bio de francos en el mes actual ha sido 
el de 7,56 por 100, que será el recargo que 
deberá imponerse á las fracciones infe
riores á 10 pesetas y á los adeudos por 
declaración verbal de viajeros que se li
quiden en las Administraciones de Adua
nas durante el mes de Febrero próximo 
y que han de percibirse en moneda de 
plata.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1911.

eOBIÁN. 
Señor Director general de Aduanas.

-■«Qíe-

MDÍSTRUCCítoPÜBlICl
Y BELLAS A B T E S

limo. Sr.; En cumplimiento dé lo dis
puesto en el artículo 1.* de la Ley de 20 
de Marzo de 1906 y en ©15.® del Real de- 
grato de 23 del mismo meSp

REALES ÓRDENES
limo. Sr.; Visto el expediento de las 

oposiciones á Escuelas de niños de sueldo 
inferior á 2.000 pesetas, vacantes en el 
Rectorado de Valencia, y teniendo en 
cuenta que en 61 se han observado todas 
las prescripciones reglamentarias, sin 
que consto se haya presentado protesta 
ni reclamación alguna,

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer su aprobación y que se expidan 
los nombramientos en la forma propues
ta por el Tribunal, designándose en su 
virtud:

A D. Rafael Arizo Aparioi, para la Es
cuela superior de Ayora, con 1.350 pe
setas.

A D. Ramón E. Antón Cano, para la 
Auxiliaría de la graduada de Alicante, 
con 1.650.

A D. Luis Pérez Tilar, para la Escuela 
superior de Elche, con 1.625.

A D . Rafael Giner Daroea, para una 
Auxiliaría elemental del grupo Cervan
tes, de Valencia, con 1.375.

Para otras cuatro Auxiliarías elemen
tales del mismo grupo y con el mismo 
sueldo, á D. Mariano García Martínez, 
D. José Faltes López, D. Ramón Llopis 
Ferrán y D. Alejandro Pérez Moya, res
pectivamente.

A b . Cándido Tomás Sánchez, para la 
Auxiliaría de la Escuela superior de Al- 
cira, con 1.100.

A D. Jenaro Lledó Ruiz, para la Escue
la de Puerto Lumbreras (Lorca), con 
1.100, y

A D. Emilio Monserrat García, D. Ca
yetano Ortiz Corral, D. Amadeo Martínez 
Vives y B. Juan Bautista Llorca Martí
nez, respectivamente, para las cuatro Au
xiliarías de las elementales de Castellón, 
con 1.100 pesetas, declarándose vacantes 
las plazas que desempeñan los interesa
dos, con arreglo al Real decreto de 31 de 
Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. L para un

 ̂ conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Enero de 1911.

SALVADOR.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente de las 
oposiciones á Escuelas y Auxiliarías de 
niños, de sueldo inferior á 2.000 pesetas, 
vacantes en el Rectorado de Granada, co
rrespondientes á la convocatoria de 1910, 
y teniendo en cuenta que en él se han ob
servado todas las prescripciones regla- 
glamentarias, sin que conste que se haya 
presentado protesta ni reclamación algu
na contra los acuerdos del Tribunal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver su aprobación y que se expidan 
los nombramientos en la forma propues
ta por el Tribunal, designándose en su 
virtud:

Para la Auxiliaría de la graduada de 
Granada, con 1.650 pesetas, á D. Justo 
José Casares y Roldán.

Para la Auxiliaría de la graduada do 
Almería, con el mismo sueldo, á D. Sera
fín Bandín Agüero.

Para la Auxiliaría de la Escuela Supe
rior de Ronda, con 1.375 pesetas, á D. An
tonio Rodríguez Hernández; y 

Para la Auxiliaría de la Escuela Supe
rior de Martos, con 1.100 pesetas, á don 
Francisco Bravo Molina, declarándose 
vacantes las plazas que desempeñan los 
interesados, con arreglo al Real decreto 
de SI de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años, Madrid, 
13 do Enero do 1911.

SALVADOR, 
limo. Sr, Director general de Primera en

señanza.

limo, Sr.: Visto el expediente de las 
oposiciones á Escuelas y Auxiliarías de 
niñas y párvulos, de sueldo inferior á
2.000 pesetas, vacantes en el distrito uni
versitario de Granada, correspondientes 
á la convocatoria de 1910, y teniendo en 
cuenta que en él se han observado todas 
las prescripciones reglamentarias, sin 
que conste se haya presentado protesta 
alguna contra las resoluciones del Tri
bunal, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer su aprobación y que se expida 
el nombramiento de Maestra auxiliar en 
propiedad de la Escuela públiea gradua
da de niñas de Granada, con sueldo de 
1.650 pesetas á favor de la opositora pro
puesta, [D.*̂  Carmen Gómez Hernández, 
declarándose vacante la Escuela de Ma
cad (Alicante), que desempeña, con arre» 
glo al Real decreto de 31 de Julio de 1904,

Be Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios

D02B
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guarde á V . I . muchos años. Madrid, 
13 de Eaero de 1911.

SALVADOR, 
geñor Director general áe Primera 

señanza.

limo. Sr.: No habiéndose presentado á 
practicar los ejercicios ninguno de los 
aspirantes que solioilaron tomar parte 
en las oposiciones á las plazas de Auxi« 
liar numerario del primer grupo, vacan
tes en la Sección de Naturales de las Fa
cultades de Ciencias de las Universida
des de Barcelona y Zaragoza,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto que 
se declaren desiertas las referidas oposi
ciones, y se anuncien de nuevo en el mes 
de Julio próximo la provisión de las alu
didas plazas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: No habiendo obtenido mayo
ría absoluta de votos ninguno de los opo
sitores que han tomado parte en las opo
siciones para la provisión de la Cátedra 
de Patología quirúrgica con su clínica, 
vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha resuelto no ha
ber lugar, por ahora, á la provisión de la 
referida Cátedra, disponiendo al propio 
tiempo que sea anunciada en el próximo 
mes de Julio al turno que le corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para 
SU conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario] de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Santiago la Cátedra de Enfermedades de 
la infancia con su clínica,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto que 
86 anuncie su provisión á concurso de 
traslación en la ferma determinada por 
el Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
las demás disposiciones vigentes.

De] Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Minist^ie.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 3 de 
los corrientes D . Enrique Ferreiro y 
Avente, Catedrático numerario de la Uni
versidad de Santiago,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto se

den los ascensos de escala, y en su con
secuencia, que los Catedráticos D. An
drés Martínez Vargas, D. Antonio Royo 
Villanova, D. Elias Tormo y Monzó y don 
Juan Peinador Ramos, pertenecientes á 
las Universidades de Barcelona el prime
ro, de Valladolid el segundo, de la Cen
tral el tercero y de Valladolid el cuarto, 
pasen á ocupar en el escalafón los núme
ros 135, 215, 305 y 405, respectivamente, 
con la antigüedad de 4 de los corrientes 
y sueldo anual, desde el mismo día, de
8.000 pesetas el primero, 7.000 los segun
do y tercero y 5.000 el último.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Enero de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

AIMBIISTRÍlCIIÍK mtbal

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

]> ir e c c ió ii  C reneral 
d e lo s  R e g i s t r o s  y  d e l IV otariado.

Lista de aspirantes á los Registros de 
la Propiedad que se mencionan:

Registro de Ja Propiedad de Sagunto,
D. Luis de Sola y  Muñoz.

Rafael Vicente ó Igual.
Manuel Sánchez Molina.
José María Alonso y  Lossa.
Manuel Alvarez.
Andrés Garmendia y Rámila. 
Benjamín Sixto Miralles.
Miguel Osset Rovira.
Miguel Rato Fraile.
Eduardo Sobrino Codecido.
José Conejos D’Ocón.
Jenaro Genovés.
Alfredo Gómez de la Serna.
Mariano Gaité Heredia.
Honorio Alonso Rodríguez.
Luis Navarro.
Esteban Ruiz Lao.
Antonio López González.
Pedro López Carbonero.
Manuel Rico.
Rafael Fernández Cerro.
Wenceslao García Gómez.
Vicente Pallarás Sanchís.
Francisco Castro Pérez.
Juan García de la Torre.

Registro de la Propiedad de Villarreal» 
D. Luis de Sola y Muñoz.

Rafael Vicente é Igual.
Manuel Alvarez.
Andrés Garmendia Rámila.
Benjamín Sixto Miralles.
Ricardo Valdés y  García.
Miguel Osset Rovira.
Miguel Rato Fraile.
Eduardo Sobrino Codecido.
Jenaro Genovés Conejos.
Mariano Gaite Heredia.
Honorio Alonso Rodríguez.
Luis Navarro Ramírez.
Antonio López González.
Pedro López Carbonero.
Agustín Jiménez Frutos.
Manuel Rico Pimentel.
Rafael Fernández Cerro,
Wenceslao García Gómez.
Vicente Pallarás Sanchís.
Victoriano Sánchez Latas.
Francisco Castro Pér ẑ^

Registro de la Propiedad de übeda.
D. Luis de Sola y Muñoz.

Manuel Sánchez Molina.
Manuel Alvarez.
Andrés Garmendia Rámila.
Ricardo Valdés y García,
Miguel Osset Rovira.
Miguel Rato Fraile.
Eduardo Sobrino Codecido.
José Conejos D’Ocon.
José Zegri Lillo.
Alfredo Gómez de la Serna.
Mariano Gaite Heredia.
José López del Hierro.
Luis Navarro Ramírez.
Antonio López González.
Pedro López Carbonero.
Agustín Jiménez Frutos.
Manuel Rico Pimentel.
Víctor Fuentes del Río.
Rafael Fernández Cerro.
Wenceslao García Gómez.
Vicente Pallarás Sanchís.
Victoriano Sánchez Latas.
Registro de la Propiedad de Basa,

D. Luis de Sola y Muñoz.
Manuel Alvarez.
Andrés Garmendia Rámila.
Ricardo Valdés y García,
Miguel Osset Rovira.
Miguel Rato Fraile.
José Zegri Lillo.
Mariano Gaite Heredia.
Luis Navarro Ramírez.
Antonio López González.
Pedro López Carbonero.
Agustín Jiménez Frutos.
Manuel Rico Pimentel.
Rafael Fernández Cerro.
Wenceslao García Gómez.
Registro de la Propiedad de Utrera,

D. Luis de Sola y Muñoz.
José Luis Arroyo Camoyán.
Ricardo Valdés y García.
Miguel Ruto Fraile.
Eduardo Sobrino Codecido.
Andrés Navarro Palomares.
Rafael Lo vera Navas.
José López del Hierro.
Antonio López González.
Pedro López Carbonero.
Camilo Martínez Apellaniz.
Manuel Rico Pimentel.
Wenceslao García Gómez.
Luis León Troyano.
Victoriano Sánchez Latas.
José Morell Terry,

Registro de la Propiedad de "Navalcarnere. 
D. Ricardo Valdés y García.

Miguel Rato Fraile.
Andrés Navarro Palomares.
Antonio Madraao Ruiz Zorrilla. 
Marcial J, Neira Martínez.
Rafael Lovera Navas.
Antonio López González.
Camilo Martínez Apellaniz.
Alfredo López Sánchez.
Wenceslao García Gómez.
Luis León Troyano.
Victoriano Sánchez Latas.
José Morell Terry.
Begisiro de la Propiedad de Solfaña.

D. Teófilo Borrallo Salgado.
Miguel Rato Fraile,
Marcial J. Neira Martínez.
Rafael Lorera Navas, 
f r a i lo  Martínez ApeUaniz.
Alfredo López Sánchez.
Wenceslao García Gómez.
Luis León Troyano.
Registro de la Propiedad d% Ostma,

D* Luis de Sola y Muñoz.
Ricardo Valdés y García.
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Miguel Rato Fraile.
Andrés Navarro Palomares.
Eafrtel Lovara Navas.
José López de ílieiTO.
Antonio López González.
CamiíO Martínez.
Á Ifredo López,
Wenceslao García Gómez.
Luis León Troyano.
José Morell Terry.

Eegistro de la Propiedad de Castuera* 
T>. Claudio Rodrigues Porrero.

Antero Rodríguez García.
Antonio Galindo Navarro.
Teófilo Borrallo Salgado.
Juan de Peralta Torres Cabrera. 
Julio Salinas.
Nicolás Alvarez Cienfuegos.
Manuel de Ortega Baeza.
Andrés Figueroa Pérez.
Francisco Olieto Melendo.
José Santías Terreros.
Jaime Garau de Pavón.
Camilo Martínez Apellaiiiz. '
José García Casteilaiiog.
Salvador Tormo Lorda.
Antonio Hierro Serrano.
Girino Llerá TéJlez.
Wenceslao García Gómez.
Benito Vincueira Albacete.
Aurelio Delgado Alcalá.
Pegistro de Ja Propiedad de Nájera,

D. Claudio Rodríguez Forrero.
Sebastián A. Robles Torres.
Joaquín García Sancha.
Antonio Galindo Navarro.
Julio Salinas Romero.
Aurelio Delgado Alcalá.
José Esté vez Carrera.
Emilio Guerrero Torres,
Manuel do Ortega Baeza.
Francisco Oliete Molendo,
José Santías Torreros.
Jaime Garau de Pavón.
Salvador Tormo Lorda.
Cirino Llera Téllez.
Benito Vincueira Albacete,

Registro de la Propiedad de Montalbán, 
D. f  iaudio Rodríguez Porrero.

Sebastián A. Robles Torres.
Joaquín García Sancha.
Antonio Galindo Navarro.
Julio Salinas.
Aurelio Delgado Alcalá.
Josv Esté vez Carrera.
Emilio Guerrero Torres.
MaoUigl do Ortega Baeza.
Francisco Olióte Mslendo.
José Santías.
Jaime Gm au de Pavón,
Salvador Tormo Lorda.
Santiago de la Villa y Gallego. 
Joaquín Giráldez Riarola.
Benito Vincueira Albacete.

Eeg stro de la Propiedad de Archidona. 
D. Claudio Rodríguez Porrero.

Antero Rodríguez García.
Joaquín Garcííi Sancha.
Amtonio Galindo Navarro.
Teófilo Borrallo Salgado.
Juan de Peralta Torres Cabrera.
Julio Salinas.
Aurelio Delgado Alcalá.
N i<V. o rí A lvarez Cienfuegos.
Manuel de Ortega Baeza.
Andrés Figueroa Pérez,
FraruJc>:3o Oíleto Melendo.
José Santías'TtíiTeros.
Jaimo Gara 11 de Pavón.
José García C:mteliaiQos,
Salvador Toriiio Lorda.
Antonio Hierro Serrar o,
Cirino Llora Téilez,

D. Benito Vincueira Albacete.
Miguel Siles Benavides.

Rsgistro de la Propiedad de Sarimna, 
D. Ciaiidio Rodríguez Porrero.

Joaquín García Sancha.
Antonio Galindo Navarro.
Julio Salinas.
Aurelio Delgado Alcalá.
Emilio Guerrero Torres.
Nicolás Alvarez Cienfuegos.
Manuel de Ortega Baeza.
Francisco Oliete Melendo.
José Santías Terreros.
Jaime Garau de Pavón.
Salvador Tormo Lorda.
Antonio Hierro Serrano.
Cirino Llera Téllez.
Benito Vincueira Albacete. 
Florencio Escudero Bolla.
Registro de la Propiedad de Potes,

D. Sebastián A. Robles Torres.
José Estévez Carrera.
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 ̂ D. Mariano López y López.
Rafael de Echevarría c Higueras.

Registro de la Propiedad de Cíftientes, 
D.^ebastián A. Robles Torres.

Jogé Estevez Carrera.
Jaime Garau de Pavón.
Jo^ó María Aldrich de Pagós.
Mariano López y López.
Rafael de Echevarría é Higueras. 
Benito Vincueira Albacete.

Eegistro de la Propiedad de Sacedón,
D. Sebastián A. Robles Torres.

José Estevcz Carrera.
Jaime Garau de Pavón.
José María Aldrioh Pagés.
Mariano López y López.
Rafael Echevarría é Higueras.

Registro de la Propiedad de Ban Sebastián 
de la Gomera,

Sin aspirantes.
Madrid, 28 de Enero de 191 l.—El Di

rector general, Fernando Weyler.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse 
en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 da la ley Hipotecaria.

REGISTRO
i

AUDIENCIA Clase. TURNO DE PROVISIÓN
Fianza.

Pesetas

Burgos................... Burgos.......  . . . .
1

1.‘ 1.° do la regla 1.* de dicho ar
tículo (mejor ciase y mayor 
antigüedad en el Cuerpo).. 5.000

Aguilar................... Sevilia................. 2.*̂ 2.” de la misma regla (mayor
antigüedad en el escalafón).

1
3 OOO

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto do esta Direc
ción general, dentro del plazo do veinte días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i».

Madrid, 2i de Enero cic 1911.^El Director general, Fernando Weyler.

MINISTERIO DE HACIENDA
B irccc ió M  e ie B e r a i d e l T e so r o  p iiM ico  y  O rd en a c ió n  G e n e r a l  

d e  p a g o s  d e l  l ü s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL
Píjia de números ij pohlaciones d los que han cm'respondido los 21 premios mayo- 

res de los 1468 que comprende cruH una de las tres series de billetes del sorteo celebrado 
en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

Posotas.

A D M I N I S T R A C I O N E S

1 Serio. 2,* Serio. ■ o.* Serio.

4.753 100.000 Barecdona. Madrid. Zaragoza.
16.306 . 60.000 Barcelona. San Fernando. Barcelona.
30.985 20.000 Madrid. Dos Ilerrnaaas. Bilbao.
8.238 1.500 Palma Mallorca. Barcelona. Madrid.

25.710 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
926 1.500 Madrid. Granada. Zaragoza.

6 937 1.500 Madrid. Málaga. Valencia.
6.524 1.500 Sevilla. Ceuta. La Unión.
1.354 1.500 Cartagena. Barcelona. Segóvia.

23.757 1.500 Cartagena. Sevilla. Vigo.
21.298 1.500 Alcira. Alcira. Alcira.
18.866 1.500 Valencia. Línea de la C.én M’adriíi y Sant J
27.335 1.50'j Sevilla. Cartagena. Santander.
11.863 1.500 G ndag'ena. Madrid. Des Hermanas.
3.956 ; 1.500 Barcídona. Barcelona. Santander.
8.277 i 1.500 Barcelona. Barcelona. Madrid.
7 119 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.

22.930 1.500 Cartagena. Corulla. Sevilia.
17.114 1.500 xMaddd.. Barcelona, Cartagena.

94 1-500 xMadnd. Madrid. Madrid.
8,530 l.eVOO Madrid. Madrid. Madrid.

Madrid, 31 de Enero de 191L
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Bu el Korteo eelobrado hoy. ôS’ arroain
al artículo 57 do la Í e v " r ^ ^
Loterías de 25 de Febrero d» fíQ»

i  ' 2  p « “
aeoííkl'is en ‘’i á las doiiceUaa
Renrfióe- establecimientos de la
rew-’ provincial de Madrid, han

.̂.'cado agraciadas las slgiiientcF! 
‘FraRoJsca Sirercl López j Ase - ñ  i 

García.Báache^, Mercedes Lancia \ v  y 
tiimand^a, P ilar í í lm m o  Elvira, ‘ 
Eedendo Lucero, del Asilo de K • 
8«ñora de i as Mercedes.

Lo quo Bo aimacia para coBocimionto 
del público y dernás efectos.

Madrid, S i os Enero d® 19il.=i=For or 
de¡̂ ,, Saturnino S-üiitos.

PROSPECTO DE FREMIOB '
para  el A a  ^  mícbrar

m  Madrid «I cl-  ̂ --/e Fahrero dñ Ifni 
H a de constar de ‘23.000 büiot^H, si ore- 

eio de lOÜ pe^etss ol billrto, divididos en 
décimos á die:^ pcsefag; distribuyéndose 
L590.6S0 pesetas en 1.16 premios, do la 
Manera s igü ien te : ‘ '

PREMIOS

\  . 
 ̂ . 

í  , 
1 .

Pesetas

. . .  d e ............. .

... de   ......

. . .  de
. . .  do .........
. . .  de 6.0a@ . . .  

sai . . . . . .  d@ 8 0 0 .... .
i9  aproximaciones de 

SOO pesetas cada 
tina, 'pára los 99 
ntoieroB'Testan» 
tés'de ia c<m.tGB:.a 
dél preralo pri* 
mero...

99 id. de 800 id. id., 
para loa 99 nü- 
íiioros restan tes 
ele la  conten a 
del p rem io  se
gundo m .

99 ídem de SCO id., 
id. para los 99 
números restan
tes do la centena 
dol premio ter
cero ....................

2 id. do 5.C00 pesetas 
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al doí p rem io  
primero. > . . . .  

2 fdom do 4.000 ídem 
id., para loa d«l 
premio sesrnn do 

2 ídem de 3.600 ídem 
td., para los de!

, premio tareero. ,
2 ídem, de 2.540 para 

los dei p rem ie  
euarto .

260.000
u o .im
90.000 
40.' 00 

í68.0En 
664.800

79.200

79.200

70.200

10.600 

g 000

7.200 

5.080

1.163 t.590.680

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para ios nú
meros anterior j  posterior ai da Iob pre
mios primero, segundo, tercero, j  cuar
to, que si saliese premiado ©1 número 1, 
su anterior ©s el núinero 23.000, y si fue
se éste el agraciado, el billete número l 
será el siguiente.

Para la aplicación d© las aproximación 
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que 
si ©1 premio primero corresponde, por 
©lemplo, ai número 25, s© consideran

I agraciadc-ít los 09 números restan tes de 
la centena; os dF-cir, desde oí 1 al 24 y 
desde ©] 2S al b'H), y ig^ai forma, las 
apFói:iniacloaes do lot- ju'euiÍGíi segíiüdo 
y íorcero,
_ SI sorteo se oíectuará e/o el local dos- 

tinado al electo, con las Bolemnidados 
prescritas j.)or fa ios tracción del .Eciiio, 

 ̂ Y Sü la forma ho barán íinspné?)
j sorteos ospecialos para adjurHciJr cinco 
I praiaioedo í%  pesetas entre bm dooce- 
g liar roogídae en loa
, ia Beocnlcanela Proviiireai tío Fadritp t 

ano de 62é oiitre las buérranas de mUn 
tares y patrií>ma muertos en campaña que 
tuvieroB josüílcado sa 'lorocho.

Estos aetos soran pílbFcoe, y los coacu- 
rroBtes fntornsados en el sorfoo, tktner 
derecho, con la Ycoila deJ Prasid-ainto, é 
hacer obeerracíooos stíbro dudas qae 
tengaD rospoclo á lar yp-ueodemoñ de b>s 
Boriuos, Ai duí ep,r'0 ;udé do eiocluado^ 
ástoe, re oepmoF á el rcsuUaíUmi puloiao 
por ’Uodm'do llsom uoni.o:-.r.s. dudm 3 Si'.>' 
C'imeotoa íabaGlootee ‘urre earaUiM; :o;.. 
núnioros preiaJedos,

srt ia. AdíoJ
\ I • ) i ' j

b'-,- ' rO m 
oás'rcí ’m- -- l * h iO'Oi < '> >
doB ios biUutos ros peed ros, c -̂ a i  

t a c ló o  y c n U 'e g u  íie ios  tL^ismceu

Madrid, 20 de (ictuoro de IdFX El D - 
rector gcnora], Eduardo R 'donas

Face cea'el de la  ItoKüñ  
y I Fum drou.

Relación de los exprdlentes resueltos 
en sentido ncgarivo por este Contro di* 
Ir • í * t .), í*ii OH. i\ clama a íes no hmi sido 
h j’o d̂o  ̂n los domicilios que indicábaii 
en BUS inM.a.n-'las, y á loe' cuales so les

t 's  5 om mea,t^M8or metilo do la'pro- 
sonie, con arreglo á la .ley do Frccodi- 
miento.

D. Luis Kodrí |uez  y García, Oñcial de 
tercera ciase da A-úm\nís‘••‘■'ación civil. Se 
desestima el recurso do alzada ioierpues
to po.r el mismo, contra e! acuerdo de este 
Centro de 15 de Julio  de 19.10, por haber 
sido interpuesto fuera do pbzo.

D.®' I^ab0 l García Pérez, viuda, huérfa
na de D. Cipriano, J i í e  que fue de las 
Scíccioiiog de Foniejaío. So desestima su 
pretensión, por trat^rso de un asunto en 
que so apuró  va Ja vía gubernativa.

Madrid, 24 de Enero da 191L—El 131* 
rector general, Ceaóu dei Alisal.

ministerkj de la gobernación

B ir e e c ié i i  Clesiera.1 
■tracMm.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden da 25 do Febrero de 1899, dictada 
©ü cumplimiento do ja Loy de 30 d® Ju
nio d© 1894, y el Real dec.r®to de |10 d© 
Enero á© 1S96,

Esta Direoció.a General ha .acordado 
abrir concurso por término de treinta 
días para proveer la piazs do Archivero 
del Ayuntamieiíáto de Santa Cruz do T@- 
nerif® (Gan^-rias), dotada con el habsr 
anual de l'.SGO pegetus.

Los aspirante® que deseca solicitarla 
dirlg,irán sms iBistaiiGias á esta DirecciÓM 
General, Justificando ©acontrarse ccin- 
prenáidos s#m ©1 articulo I."" del Real oo- 
creto dictado por el Ministerio da In s 
trucción Pública y Bellas Artes con. í>- 
cha lO’de Julio de 19ííi3.

Madrid, 80 da Suero d© 191 L-=̂ -El Di
rector general, L. Beiauiido.

Mi NI ST EFí O DE iNS TRUÜCI ON PUELIGÁ
Y BELLAS ARTES

I t ó s  6 e r e tu  r m .

Se halla vacante en la Facultad do Me
dicina da hí íai*vorsídad do Barnlago la 
Cátedra de EoTcrmeiLd- 3 da la Infancia, 
dotada con eaeido dn 4.00J pvsotas 
a .cu ales, la c,r-. h i tL'.- p.m\» cloo por IraA-- 
lanióvj conforme á lo uÍB|.)U0 Ht:>m el Kov-l 
d acre lo de 24 do Abril dr- i 908 j  Roa i or- 
deo 8 .0  osla focha.

Lom Catadráncos numerarios de Uoi- 
Yoroida-l que deseco ser traslad¿elo3 á la 
misma, p-r'h*án solicitarla eo el pCzolni* 
pforrogeble (hoveinte díaS: á coadu’ d e s 
de la puLiicaeióo de este ommcin en i a 
G a c e t a  d e  .Má d i i i d ,

S ó lo  uOü Uñ: a s e m o f  á  «FcIío C i t o  I r a  
U . H  ProfaroKL-i que demmpcibm 6  hAvan 
cÍL:?sempüña L í-í; |:f5a;p,F’a'.a Oirirde 
asigeai.um  y íyegau el líDdo ciejoFiieo 
qoe eriye l.,i vacaQ.ie, y  ei proferioiial que 

corrarponria,
• Los Catedráticos olov; i u solicltu*

■ des,acompañadas' Jo j a ■ i i d servicios, 
á esia Subsecretaría, po » limao-y coa 
ioforme úeí Jefa dei E*it— c...rnh:nto ea 
q u r  sirven.

Este arm.ocio so publicará en los Bole- 
toies Oficiaos río iD pn 'vm  ít  . y por 
iTí'dúío úG eGicíoi en. to *; o> E  ̂Júeci- 
míe-ntos püb-icos ch o., i a d í »♦>* N a
ción, io c u a l  so ae U'mo ra í (o  las 
Au'toritiricUitó re.spociivas dispougiín que 
así B© verifique desdo luego, i-iii más 
aviso que ei presonle.

Ma 'irkl, 17 de Eoero do Súba
se cr;.na rio, Zorita.

mOTLniO D£ FOMENTO

A>i,r-o.efZé O áa

AGUAS

.Examinado ol expediento promovida 
por D. Pascual Roca Sa?uahí'á soUcitando 
ao.torixación pera aprovechar un volu
men do aguas del tío  Júcar, de 22,5 m e 
tros cúbicos por so^unrío, ou té .‘'mía o do 
Cofreatos, con destiuo al. alumbrado de 
poblaeioncB y den-iaa aplieacioar^s indas- 
tríales an ?aleaci¿i y otras potjiaciories 
importa,?! íes:

Resultan Jo' que el expediente se na 
tramitado coa arreglo, á Ja liisirucción 
vigojita, pres6.ntándoso en el pk>riodo de 
inforinacióü pública uua  reclamación 
por ©1 Presidente do la Ju n ta  de Gobier
no do ia acequia Reai del Júcar, fandada 
en ci tomar dí3 qiio ai caudal d.el río sufra  
merma:

Resultando que los ioforme'5 oficiales 
son favorables á la coDcosión., si bien ei 
Consejo proviaciaide Agricuitura, iadiis- 
t r ^ y '  Oomerc:io y ía Coínisión provincUi 
propono.n so consuite á ia Siipcrioridad 
sobre el peligro de que desau-irezca ia 
pesca con motivo da la desviación de todo 
ei caudal del río an algunas épocas, j  la 
conveniencia de refciunar ia legislacioii 
Yigonta sobro aprovecha mí en tu do aguas 
para fuoraa inoiriv:

Gensiderarulo que la coneeídón de que 
•SO tra ta  es do .la competencia del Minis
terio, por dcrivaí seiodo el caudal dei río, 
por lo menos ea algunas opacas: 

OoBsideraado quo la r e d  a nía ció n. p r e 
sentada Ro impide ia concesión, pues el 
eaiidai del río no ha de sufrir mermas y  
su róginien antes y después do la de.-iva-
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ción tampoco ha de alterarse sensible
mente:

Considerando que las condiciones que 
se imponen garantizan el respeto á los 
derechos establecidos:

Considerando que el peligro de que des
aparezca la pesca queda evitado con im 
pedir que los peces lleguen á los tubos 
que van á las turbinas, lo que puede con
seguirse fácilmente, y además porque du
rante las avenidas podrán pasar por en
cima de la presa y del vertedero,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
disponer se acceda á lo solicitado, con su
jeción á las condiciones siguientes:

1.® La cantidad de agua que se conce
de es de 22,500 metros cúbicos por segun
do y debe devolverse íntegra al río.

2.® Se modificará el paramento de 
aguas abajo de la presa, dándole un talud 
de dos de base por uno de altura, cons
truyéndose, además, en una faja de seis 
metros aguas abajo del pie del talud 
mencionado y en todo el ancho del cauce, 
un zampeado de mampostería hidráulica, 
defendido en su extremo por un rastrillo 
de sillería cimentado en terreno firme.

3.® Se suprimirá el portillo de des
carga ó aliviadero de la presa, colocán
dolo en el canal, vertiendo el canalizo de 
descarga en el río aguas abajo del zam
peado descrito en la cláusula anterior. 
También se colocará en el canal un ver- | 
tedero de superficie á la debida altura, | 
para que el gasto de aquél sea el que se 
solicita, y se proveerá, además, la boca 
de toma de un enrejado que evite la en
trada en el canal de loe cuerpos fio- 
tantes.

4.®' Es obligación del concesionario 
derivar del canal de conducción el agua 
á que tienen derecho para el riego las 
huertas de la partida del Rincón, en tér
mino de Jalance y margen derecha del 
río, ó á convertir por convenio amistoso 
con sus propietarios dichas huertas en

secanos, previa la indemnización que 
mutuamente estipulen.

5.® La presa se situará en ©1 punto de
signado en los planos del proyecto, á una 
distancia de unos 100 metros aguas abajo 
del desagüe del molino de Miguel Mín- 
guez, y punto en que se aparta la acequia 
de Cofrentes de la margen cortada del río.

6.*’ Tanto del sifón proyectado para 
cruzar la acequia de Cofrentes, como de 
las obras para los cruzamientos con la 
carretera y tubos de bajada á la casa de 
máquinas, se redactarán sus proyectos en 
el replanteo de construcción de aquéllas, 
presentándolos á la aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas, la que, tanto 
en estas obras como en el tramo de canal 
comprendido entre la salida del túnel y 
la casa de máquinas, tomará las medidas 
de seguridad que juzgue oportunas, que
dando el concesionario obligado á cons
truir las obras que al efecto se conside
ren necesarias.

7.® Se dará principio á las obras en el 
plazo de un año, á contar de la fecha de 
la concesión, y se ejecutarán durante los 
tres años siguientes.

8.* La concesión solicitada por D. Pas
cual Roca se entiende hecha sin perjui
cio de tercero y para la producción de 
energía eléctrica con destino al alumbra
do de algunas poblaciones.

9.*̂  En puntos convenientes del canal 
se colocarán rejas ó telas metálicas, que 
impidan á los peces llegar á las turbinas.

10. Antes de comenzar las obras, de
berá el concesionario depositar, como 
fianza, el 1 por 100 del presupuesto de las 
que afectan al dominio público.

De orden del señor Ministro lo cumu- 
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos consiguientes, con 
publicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1911.—E1 
Director general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Valencia,

C om isaria  Cleiteral de S eg a ro s .
Se pone en conocimiento del público 

que ha quedado inscripta en el Registro 
especial establecido en el Ministerio de 
Fomento, la Sociedad de seguros de en
fermedades La Unión al Progreso Fabril 
Humanitario, por haber cumplido el re
quisito qtíe le fué indicado en la Real or
den de 26 de Diciembre de 1910.

Madrid, 28 do Enero de 191i.=El Co
misario general, Valentín Gayarre.

En la G a c e t a  del día 20  ¡del actual se 
inserta el proyecto do Reglamento defi
nitivo para la aplicación de la ley do Se
guros, y en su texto aparecen varios erro
res de copia de escasa importancia, que 
se subsanarán cuando se publique de 
nuevo el Reglamento definitivamente 
aprobado por la Superioridad.

No obstante, por creerlo de mayor in
terés, llamamos la atención sobre los si
guientes:

En la segunda línea del artículo 37, so 
dice: «artículo 36>; deba decir: artícu
lo 38>.

En la sexta línea del párrafo décimo 
del artículo 118, se dice: «domicilio so
cial»; debe decir: «domicilio legal».

En la nota de la disposición adicional, 
se dice: «los modeles á que se refiere esta 
disposición adicional son los publicados 
en los números 7, 8 y 9 del Boletín Oficial 
de SpfiuroĤ  correspondientes á los días 15 
y 30 di3 Abril y 15 da Mayo de 1910»; debe 
decir: «los modelos á que se refiere esta 
disposición adicional son los publicados 
en los números 7,8, 9 y 10 del Boletín Ofi- 
cial de Seguros, correspondientes á loa 
días 15 y 30 de Abril y 15 y 30 de Mayo de 
1910».

Madrid, 23 de Enero de 1911.-~El Co
misario general, Valentín Gayarre.

MADRID.—Est. Ti’p. “Sucesoree i é  Rivadeneyrá”—Paseo de San Vicente, núm. 20.


